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MEMORANDO 

*RAD_S* 
 

FECHA:  *F_RAD_S* 

 
 

 
 
PARA:           JULIA ASTRID DEL CASTILLO SABOGAL 

                            Subdirectora Administrativa y Financiera 
                             

 
 
DE:                    MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN  

                            Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 
  

 
 
ASUNTO:  Liquidación tasas retributivas por vertimientos primer 

semestre año 2024 – CELSIA S.A.  
 

 

Atentamente, nos permitimos remitir la liquidación correspondiente a la tasa 
retributiva por vertimientos del primer semestre del año 2024, asociada a los 

permisos de vertimientos otorgados a la empresa Celsia Colombia S.A., 
identificada con NIT 800249860-1, en el marco de las actividades autorizadas al 

interior del Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 

 

Resolución de otorgamiento  Ubicación Valor total a 
pagar 

Resolución 264 de 28 octubre de 
2020 

Campamento 
Yatacué 

16.287 

266 de 28 octubre de 2020  Oficina Automotriz 
1 

4.040 

267 de 28 octubre de 2020  Oficina Automotriz 
2 

2.950 

265 de 28 octubre de 2020  Casa Máquina Alto 3.098 

268 de 28 octubre de 2020  Portería Alto 1.033 
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Asimismo, se anexa el archivo en formato Excel que contiene el detalle del 

cálculo de la tasa retributiva correspondiente. 

 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 
 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN  
Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

 

 

 

 
Proyectó 

Manuel Varela 

Contratista 

GTEA 

 

 
 

 

 


